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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2021-00191-00 

DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ORTEGA 

DEMANDADO: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda, acorde con el informe secretarial 

precedente. 

 

NULIDAD 

 

El apoderado del Hospital Militar por medio de escrito visible en el numeral 17 del 

expediente electrónico, solicita la nulidad del proceso por indebida notificación del auto 

admisorio de la demanda. 

 

SUSTENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

Indica el solicitante que la notificación del auto admisorio del presente medio de control 

no fue remitido ni recibido al correo electrónico de notificaciones de la entidad, 

manifiesta que tuvo conocimiento de la demanda de conformidad a la notificación 

hecha a su correo electrónico el día 25 de 2021.  

 

Señala el togado que la notificación de la demanda se efectuó en los correos 

electrónicos judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co y judiciales@homil.gov.co, 

aduciendo que los correos no fueron recibidos ni por el hospital ni por él, poniéndosele 

de conocimiento una objeción procesal sin ser aun nombrado apoderado de la entidad. 

 

Fundamenta la nulidad en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 

Proceso, relacionado con la indebida notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas. 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, dispone:   

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
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(…) 
 
4. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado (…)” (Se subraya) 

 

Del estudio efectuado al expediente, observa el Despacho que mediante autos de 

fecha 26 de agosto del 2021 numerales 8 y 9 del expediente electrónico, se admitió el 

presente medio de control, y se solicitó correr traslado de la medida cautelar propuesta, 

ordenándose notificar por la secretaría del juzgado a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora bien, como se observa en el numeral 10 del proceso electrónico el día 15 de 

septiembre del 2021, mediante correo electrónico la secretaría del despacho remitió 8 

archivos adjuntos contentivos del medio de control en cuestión a los correos 

electrónicos judiciales@homil.gov.co y judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consultada la página web de la entidad demandada 

https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=1190 se observa que 

destinaron como correo electrónico de recepción de notificaciones judiciales el 

siguiente: judicialeshmc@homil.gov.co  
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En ese orden de ideas se observa una indebida notificación del auto admisorio y del 

auto que ordenó correo traslado de la medida cautelar por parte de la secretaría del 

despacho al no ser el enviado al mail destinado para tal fin.  

 

Por los anteriores motivos se accederá a la solicitud de nulidad invocada por el 

apoderado del Hospital Militar Central y se decretará la nulidad de lo actuado desde la 

notificación efectuada el día 15 de septiembre de 2021, en aras de que la entidad 

accionada puede ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de NULIDAD formulada dentro del presente 

proceso por el apoderado del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Declárese la nulidad de lo actuado desde la notificación efectuada el día 

15 de septiembre de 2021, y por secretaría realícese la debida notificación al correo 

electrónico de la entidad asignado para tal fin judicialeshmc@homil.gov.co  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Doctor RICARDO ESCUDERO 

TORRES con cédula de ciudadanía No. 79.489.195 expedida en BOGOTÁ y Tarjeta 

Profesional No. 69.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
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proceso como apoderado judicial del HOSPITAL MILITAR CENTRAL en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

JUEZ 

A.G 
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